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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

REF: TUTELA 2020-529. 

  

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 8 DEL 22 DE ENERO DE 2021. 

 

 

 Se rechaza de plano el recurso de reposición que fuera 

interpuesto por el apoderado de la parte accionante en escrito 

presentado vía correo electrónico contra el auto proferido el día 

11 de diciembre de 2020, por cuanto el mismo además de resultar 

improcedente, es extemporáneo, si se tiene en cuenta que dicho 

auto fue proferido de “cúmplase”, por lo que cobró firmeza en la 

misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE 
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